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Casa somos, Calle Pichincha esquina diagonal al parque central Nanegalito. 

3988177 

Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2025-0705-O

Quito, D.M., 13 de junio de 2025

Asunto: Aprobación del Informe Preliminar y Formulario de Rendición de Cuentas de la
Administración Zonal Chocó Andino (AZCA) 2024
 
 
Señor Licenciado
Marco Antonio Cuichan Molina
Director Zonal Administrativo Financiero
ADMINISTRACIÓN ZONAL CHOCÓ ANDINO - DIRECCIÓN ZONAL
ADMINISTRATIVA FINANCIERA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Licenciada
Johanna Catalina Cedeño Holguín
Jefa de la Unidad Zonal de Comunicación
ADMINISTRACIÓN ZONAL CHOCÓ ANDINO - UNIDAD ZONAL DE 
COMUNICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Graciela Marisol Vaca Cruz
 
Señor
Anibal Alberto Moya Benalcazar
PARTICULAR
En su Despacho. 
 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Acta de Entrega del Informe y Formulario Preliminar de Rendición de
Cuentas de la Administración Zonal Chocó Andino 2024, de fecha 12 de junio de 2025;
entregado por la Comisión Mixta1 al Administrador Zonal de la AZCA. 
 
Conforme a lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 en
su artículo: 
 
Art. 12.- “Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados-GAD: Los Gobiernos

Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, las

personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos para cumplimiento de sus

funciones, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo a las

siguientes fases, en complemento con los establecido en las guías especializadas

existentes para el efecto “. 
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Quito, D.M., 13 de junio de 2025

Y de acuerdo con la Fase 2: Evaluación de la gestión y elaboración del informe
institucional en su literal c. Estos documentos deberán ser aprobados por la máxima
autoridad del GAD o de la entidad vinculada y se entregarán a la Asamblea Ciudadana
Local o quién hiera sus veces en el proceso. 
 
Con este antecedente, apruebo el Informe Preliminar y Formulario de Rendición de
Cuentas de Rendición de Cuentas de la Administración Zonal Chocó Andino 2024. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0603013061** 
Mgs. Walter Marcelo Bustos Navarrete
Administrador Zonal del Chocó Andino
ADMINISTRACIÓN ZONAL CHOCÓ ANDINO  

Anexos: 
- Acta de Entrega del Informe Preliminar y Formulario de RDC.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera 
Jenny Verónica Zurita de la Cueva
Jefa de la Unidad Zonal de Planificación
ADMINISTRACIÓN ZONAL CHOCÓ ANDINO - UNIDAD ZONAL DE PLANIFICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Ingeniera 
Soledad Raquel Nicolalde Oña
Analista Zonal de Documentacion 2
ADMINISTRACIÓN ZONAL CHOCÓ ANDINO - UNIDAD ZONAL DE PLANIFICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Sociólogo 
Carlos Alejandro Hinojosa Espinoza
Analista Zonal de Voluntariado y Juventudes 2
ADMINISTRACIÓN ZONAL CHOCÓ ANDINO - DIRECCIÓN ZONAL DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2/3



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

www.quito.gob.ec 

Casa somos, Calle Pichincha esquina diagonal al parque central Nanegalito. 

3988177 

Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2025-0705-O

Quito, D.M., 13 de junio de 2025

NUT: GADDMQ-2025-303064 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Soledad Raquel Nicolalde Oña  AZCA-UZP  2025-06-13
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